
 
 

Constancia secretarial: Samaná, Caldas, 14 de abril de 2023. En la fecha paso a 
Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que a la parte 
demandante se le requirió, para que realizara la notificación del mandamiento 
ejecutivo en debida forma. En este sentido, se dio un término de 30 días que 
transcurrió sin que la parte demandante realizara lo que se le requirió. El término venció el 
pasado 11 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Vista la constancia secretarial y una vez revisado el cartulario, se evidencia que el 

término de 30 días dado para que la parte ejecutante cumpliera con lo ordenado por 

el auto No. 86 del 17 de febrero de 2023 venció el pasado 11 de abril hogaño sin que 

hubiera manifestación al respecto.  

 

Consecuente con lo anterior y en consonancia con el art. 317-1, el despacho 

DECRETA el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
 

Igualmente, se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares (si a ello hay 

lugar) y ARCHIVO de las diligencias. Por Secretaría líbrese los oficios respectivos 

una vez ejecutoriado el presente auto.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 2023-00025-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante José Wilson Díaz 

Demandada Margarita Restrepo Ospina 

Interlocutorio 300 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 055 del 17  de   A B R I  L       de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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